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La suscrita secretaria del Juzgado 13 Civil del Circuito de Medellín informa que, 

por fallas en el portal web de la Rama Judicial a nivel nacional, no fue posible 

cargar oportunamente las actuaciones registradas en la base de datos Siglo 

XXI de fechas 17 de julio de 2023 (notificadas por estado del 18/07/2023), 18 de 

julio de 2023 (notificadas por estado del 19/07/2023) y 19 de julio de 2023 

(notificadas por estado del 21/07/2023) y, sólo fue posible cargar dichos 

estados electrónicos el 20 de julio de 2023 (día no hábil) al micrositio del 

despacho.  

 

Por tanto, en el evento de haberse conferido términos, éstos se contarán a 

partir del 24 de julio de 2023. 
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Secretaria 
 

Firmado Por:

Estella  Mejía Londoño

Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 013 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07269174ea41ea2c90a903512a7e983bd14be6dd884ad133978d1d1ec444e22b

Documento generado en 21/07/2023 08:47:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:ccto13me@cendoj.ramajudicial.gov.co





